
Art. lo.- Modifíquese el texto del artículo 7” de la ley 24,588, el que quedará redactad0,de 
la siguiente manera: 
“Art. 7’.- La Ciudad Authoma de Buenos Aires ejercerá en el ámbito de su territorio la 
competencia en materia de seguridad y protección de las personas y bienes. 
La Policía Federal continuará cumpliendo funciones de Policía de seguridad auxiliar de 
justicia en los ámbitos correspondientes a la jurisdiccih federal. 
La Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Estado Nacional suscribirán, los convenios 
necesarios para la ejecución de esta norma, dentro de los 180 días de publicada la.presente. 
Los gastos correspondientes en materia de seguridad serán absorbidos por la Ciudad 
Authoma de Buenos Aires, una vez que le sean transferidas las partidas presupuestarias 
actualmente afectadas a los gastos correspondientes al cumplimento de las funciones’:de 
policía de seguridad y protección de las personas y bienes en la ciudad de Buenos Aires, 
debiendo disminuir en la medida equivalente el porcentual de distribución primaria del 
Gobierno Nacional en la coparticipación federal de impuestos y aumentar en el mismo 
porcentual la distribución secundaria correspondiente a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
La Ciudad de Buenos Aires integra el Consejo de Seguridad.” 

Art. 2O.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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* ADHIEREN A ESTE PROYECTO LOS SIGUIENTES DIPUTADOS: 
Irma Roy- Maria America Gonzalez- Jorge Arguello- Lucrecia Monti- 
Jorge Vanossi 


